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 Acuerdos adoptados por el Consejo Social de la Universidad de Almería en sesión 
extraordinaria de fecha 27 de junio de 2023, haciéndose constar que según el art. 122 de 
los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa; contra los mismos podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de 
Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de 
esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

ACUERDOS 
 

1. Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales de la Universidad de Almería 
del ejercicio 2022 y de las entidades que de ella dependan1 (ANEXO 
ACUERDO PUNTO 2 OD) (CG 23.06.2023). 

Se acuerda aprobar las Cuentas Anuales de la Universidad de Almería del ejercicio 
2022 y de las entidades que de ella dependan (según anexo I). 
 

2. Informe favorable, si procede, sobre las modificaciones no sustanciales de 
títulos oficiales (ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD) (CG 05.05.2023). 

 Grado en Historia (Plan 2019). 

 Grado en Filología Hispánica (2010). 

Se acuerda informar favorablemente sobre las modificaciones no sustanciales de 
títulos oficiales, Grado en Historia (Plan 2019) y Grado en Filología Hispánica (2010) 
(según anexo II). 
 

3. Informe favorable, si procede, sobre la modificación del Máster Universitario en 
Estudios Avanzados en Historia: El Mundo Mediterráneo Occidental por la 
Universidad de Almería (ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD) (CG 23.06.2023). 

Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación del Máster 
Universitario en Estudios Avanzados en Historia: El Mundo Mediterráneo Occidental por 
la Universidad de Almería (según anexo III). 
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1 Conforme al artículo 47.2.g) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
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